
 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA POR LA
JUNTA DE  GOBIERNO LOCAL EL DÍA 11  DE NOVIEMBRE DE
2019

-----------------------------------

Sres. Asistentes:

Alcalde:
Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer

Tenientes de alcalde:
Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos Pérez Atencia
Ilmo. Sr. D. Víctor González Fernández
Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández
Ilmo. Sr. D. Juan Antonio García López
Ilmo. Sr. D. José Hipólito Gómez Fernández
Ilma. Sra. D.ª Ana Belén Zapata Jiménez

Concejal-secretario suplente: 
Ilmo. Sr. D. Víctor González Fernández

Interventor general:
D. XXXXXXXX

Director general con funciones de 
Asesoría Jurídica   (Junta de Gobierno   
Local de 29.4.2019):
D. XXXXXXXX

En la Casa Consistorial sita en Plaza de las Carmelitas número doce de esta
ciudad de Vélez-Málaga,  siendo las  nueve horas  y  cinco minutos  del  día  once de
noviembre de dos mil diecinueve se reúne la Junta de Gobierno Local con asistencia
de  los  señores  arriba  expresados,  actuando  como  concejal-secretario  suplente  el
Ilmo.  Sr.  D.  Víctor  González  Fernández,  en virtud  de  los  Decretos  de  Alcaldía  nº
4631/2019, de 18 de junio y 6140/2019, de 9 de agosto, y al objeto de celebrar la
sesión  convocada  por  Decreto  de  Alcaldía  nº  8313/2019,  de  7  de  noviembre,  y
existiendo quorum para la válida celebración de la sesión.

Preside  la  sesión,  que  se  celebra  con  carácter  ordinario  y  en  primera
convocatoria, el alcalde, Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer.

Por el  alcalde se excusan las  ausencias  de las  Ilmas. Sras.  D.ª  Cynthia
García  Perea,  por  viaje  a  Sevilla  y  D.ª  María  José  Roberto  Serrano  por  viaje  de
vacaciones.

ORDEN DEL DÍA

1.-  SECRETARÍA GENERAL.-  APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 28 DE OCTUBRE Y 4 DE NOVIEMBRE, DE
2019.

2.- SECRETARÍA GENERAL.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DICTADAS
POR  DELEGACIÓN  DE  ESTA  JUNTA DE  GOBIERNO  LOCAL  EN  VIRTUD  DE
ACUERDOS ADOPTADOS EN SESIONES DE 12.9.2016 Y 19.6.2019.

3.-   INTERVENCIÓN.-  DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN
SOBRE  SEGUIMIENTO  DEL  PERIODO  MEDIO  DE  PAGO  A  PROVEEDORES
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2019.
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4.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- PROPUESTA DE LA DELEGADA DEL ÁREA DE
PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  SOBRE  APROBACIÓN  DE  PROYECTO  DE
REGLAMENTO ORGÁNICO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO
DE VÉLEZ-MÁLAGA.

5.-  URBANISMO.-  PROPUESTA DEL PRIMER TTE.  ALCALDE  (ACTUANDO  POR
SUSTITUCIÓN DEL SR. ALCALDE) SOBRE ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA R-
6  DEL  SUP.T-10  “ALTO  DE  LA  BARRANCA”,  DEL  PGOU  DE  VÉLEZ-MÁLAGA,
PROMOVIDO  POR  SABADELL  REAL  ESTATE  DEVELOPMENT  S.L.U.  (EXPTE.
18/18).

6.- ASUNTOS URGENTES.

7.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.-  SECRETARÍA  GENERAL.-  APROBACIÓN  DE  LAS  ACTAS  DE  LAS  SESIONES
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 28 DE OCTUBRE Y 4 DE NOVIEMBRE, DE 2019.-
El concejal secretario suplente pregunta a los asistentes si tienen alguna objeción que
hacer a las actas indicadas,  y no formulándose ninguna, quedan aprobadas.

2.- SECRETARÍA GENERAL.-    DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DICTADAS POR  
DELEGACIÓN  DE  ESTA  JUNTA DE  GOBIERNO  LOCAL  EN  VIRTUD  DE  ACUERDOS
ADOPTADOS EN SESIONES DE 12.9.2016 Y 19.6.2019.- La Junta de Gobierno Local
queda enterada de las  resoluciones  dictadas por los  distintos  delegados y  por el
alcalde, en virtud de delegaciones de la misma, registradas  entre los días 31 de
octubre  al  7  de  noviembre,  de  2019, ambos  inclusive,  con  números  de  orden
comprendidos entre el 8127 y el 8309, según relación que obra en el expediente,
debidamente  diligenciada  por  la  concejala-secretaria  de  esta  Junta  de  Gobierno
Local.

3.-  INTERVENCIÓN.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE
SEGUIMIENTO DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE A
LOS MESES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2019.- La Junta de Gobierno Local queda
enterada  del  referido  informe,  que  es  de  fecha  30  de  octubre  de  2019, cuyo
contenido es el siguiente:

“El  artículo  18.5  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPYSF), establece que:

“El  órgano  interventor  de  la  Corporación  Local  realizará  el  seguimiento  del
cumplimiento del periodo medio de pago a proveedores.

En el caso de las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido
en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
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Locales, cuando el  órgano interventor detecte que el período medio de pago de la
Corporación Local supera en más de 30 días el plazo máximo de pago previsto en la
normativa  de  morosidad  durante  dos  meses  consecutivos  a  contar  desde  la
actualización de su plan de tesorería  de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.6,
formulará  una  comunicación  de  alerta,  en  el  plazo  de  quince  días  desde  que  lo
detectara,  a  la  Administración  que  tenga  atribuida  la  tutela  financiera  de  las
Corporaciones  Locales  y  a  la  junta  de  gobierno  de  la  Corporación  Local.  La
Administración  que  tenga  atribuida  la  tutela  financiera  podrá  establecer  medidas
cuantificadas de reducción de gastos,  incremento  de ingresos u  otras  medidas de
gestión de cobros y pagos, que la Corporación Local deberá adoptar de forma que le
permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago
a proveedores. Cuando sea la Comunidad Autónoma quien tenga atribuida la citada
tutela financiera deberá informar de aquellas actuaciones al Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas.

Si aplicadas las medidas anteriores persiste la superación en más de 30 días el
plazo máximo de pago previsto en la normativa de morosidad se podrá proceder por el
órgano competente de la Administración General del Estado, previa comunicación de
la Comunidad Autónoma en el  caso de que ésta ostente la  tutela financiera de la
Corporación Local, a la retención de recursos derivados de la participación en tributos
del Estado para satisfacer las obligaciones pendientes de pago que las Corporaciones
Locales tengan con sus proveedores. Para ello, se recabará de la Corporación Local la
información necesaria para cuantificar y determinar la parte de la deuda comercial que
se va a pagar con cargo a los mencionados recursos.”

A estos efectos, y entendiéndose que el plan de tesorería ha sido actualizado con
ocasión de la remisión de la información de ejecución presupuestaria correspondiente
al   segundo trimestre  de  2019  al  Ministerio  de  Hacienda  y  Función  Pública,  en
cumplimiento del artículo 16 de la  Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que
se  desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de  información  previstas  en  la  Ley
Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera, y que fue comunicado el 31 de julio de 2019, se informa lo siguiente:

1. Las Unidades Institucionales de “no mercado” que integran el sector
“Administraciones Públicas” del Ayuntamiento de Vélez Málaga, según la
sectorización realizada por la Intervención General de la Administración
del Estado (en julio de 2013, junio de 2014 y octubre de 2018) y que apa-
rece en el Inventario de Entes de las Entidades Locales, son las siguien-
tes: 

a) Entidades sometidas  al  Plan General  de Contabilidad Pública  /ICAL (presu-
puesto limitativo):

Corporación (Entidad matriz). 
Organismo Autónomo Local de Desarrollo Integral del Municipio (OOAA).

b) Entidades sometidas al Plan General de Contabilidad de Empresas (presupues-
to no limitativo): 
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Empresa Municipal  de Servicios,  Viviendas,  Infraestructuras y  Promoción de
Vélez Málaga, S.A.
Parque Tecnoalimentario Costa del Sol Axarquía, S.A.
Fundación para el Fomento de la Cultura, la Educación y el Desarrollo de Vélez
Málaga
Empresa Municipal de Servicios de Vélez-Málaga, S.A.

2. La Tesorería municipal, ex artículo 5 del Real Decreto 128/2018, de 16
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,  sobre la base
de la información aportada por todas las entidades que integran el sector
administraciones públicas y sobre la base de la información obtenida de la
contabilidad municipal, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decre-
to 635/2014, de 25 de julio, modificado por el Real Decreto 1040/2017, de
22 de diciembre, ha realizado los cálculos que se indican a continuación
(desarrollados en anexos): 

a. Por cada entidad (individual): 
Periodo medio de pago. 
Ratio de las operaciones pagadas. 
Ratio de las operaciones pendientes de pago. 
Importe total de pagos realizados. 
Importe total de pagos pendientes. 

b.Por el sector Administraciones Públicas (global): 
Periodo medio de pago. 
Importe total de pagos realizados. 
Importe total de pagos pendientes. 

3. El resultado que permite evaluar el cumplimiento del periodo medio
de pago a  proveedores de la  entidad (global),  sobre la  base de la
información obtenida de la contabilidad municipal y  sobre la base de la
información aportada por todas las entidades que integran el sector admi-
nistraciones públicas, es el que se indica a continuación: 

- Límite legal: 30,00 días (Real Decreto 635/2014, de 25 de julio). 

- Mes de referencia: agosto 2019.

PMP
GLOBAL

Total pagos
realizados

Total pagos
pendientes

RATIO 
(días) 

Sector 
Admones. 
Públicas 

2.092.494,94 9.017.822,03 136,97

- Mes de referencia: septiembre 2019.
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PMP
GLOBAL

Total pagos
realizados

Total pagos
pendientes

RATIO 
(días) 

Sector 
Admones. 
Públicas 

1.026.242,36 10.989.673,79 143,43

RESULTADO DEL INFORME:

De los datos obtenidos sobre el periodo medio de pago global a proveedores,
meses de agosto y septiembre de 2019, se desprende el siguiente resultado:

PMP global 

 Cumplimiento 

X Incumplimiento 

Conclusión: 

X  
Se precisa realizar una comunicación de alerta a la Dirección General de Relaciones
Financieras  con  las  Corporaciones  Locales  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración Pública y a la Junta de Gobierno Local.”

4.-  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA.-  PROPUESTA  DE  LA  DELEGADA  DEL  ÁREA  DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA SOBRE  APROBACIÓN DE  PROYECTO DE  REGLAMENTO
ORGÁNICO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA.-
A propuesta  del  concejal  delegado suplente,  la  Junta  de Gobierno Local  acuerda
dejar sobre la mesa el presente punto.

5.-  URBANISMO.-  PROPUESTA  DEL  PRIMER  TTE.  ALCALDE  (ACTUANDO  POR
SUSTITUCIÓN DEL SR. ALCALDE) SOBRE ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA R-6 DEL
SUP.T-10 “ALTO DE LA BARRANCA”,  DEL PGOU DE VÉLEZ-MÁLAGA, PROMOVIDO
POR SABADELL REAL ESTATE DEVELOPMENT S.L.U. (EXPTE. 18/18).- Conocida la
propuesta indicada, que es de fecha 7 de noviembre de 2019 en la que se expresa:

I.-  Se  presenta  para  su  tramitación  por  el  Área  de  Urbanismo  y  Arquitectura
instrumento de planeamiento denominado  Estudio de Detalle  en Parcela R-6 del
sector SUP T-10 "Alto de la Barranca" del PGOU de Vélez-Málaga, promovido por
SABADELL REAL ESTATE DEVELOPMENT S.L.U. (exp. 18/18).

II.- I.- Con fecha 8 de noviembre de 2018 se presentó por el representante de la
promotora del expediente (representación acreditada por escritura de poder de fecha
7/8/2014 otorgada ante el Notario de Barcelona D. XXXXXXXX con el n.° XXXXXXXX de
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su  protocolo  e  inscrita  en  el  Registro  Mercantil  de  dicha  ciudad)  el  presente
instrumento de planeamiento que, tras diversas modificaciones (la ultima el Texto
Refundido  de  fecha  Abril  de  2019),  ha  sido  objeto  de  informe  de  la  Arquitecta
Municipal de 8 de julio de 2019, proponiendo su aprobación inicial. Igualmente se ha
emitido informe del Jefe del Servicio Jurídico, Planeamiento y Gestión del Área de
Urbanismo de fecha 4 de noviembre de 2019 que cuenta con la conformidad del Sr.
Secretario General de la Corporación.

Vistos los informes técnico y jurídico que se expresan en la propuesta y
que constan en el expediente.

La Junta de Gobierno Local -como órgano competente en este procedimiento
de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1. c) y d) de la Ley 7/1985 de Bases de
Régimen Local- por unanimidad, adopta los siguientes acuerdos:

1°.-  Aprobar  el  Proyecto  de  instrumento  de  planeamiento  denominado
Estudio de Detalle en Parcela R-6 del sector SUP T-10 "AIto de la Barranca" del
PGOU  de  Vélez-Málaga,  promovido  por  SABADELL REAL ESTATE  DEVELOPMENT
S.L.U. (exp. 18/18).

2°.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle en Parcela R-6 del sector
SUP  T-10  "Alto  de  la  Barranca"  del  PGOU  de  Vélez-Málaga,  promovido  por
SABADELL  REAL  ESTATE  DEVELOPMENT  S.L.U.  (exp.  18/18),  sometiéndolo  a
información  pública  por  término  de  veinte  días  (art.  32.2°  LOUA),  mediante  la
publicación de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de
mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios del municipio. De igual forma
durante  la  información  pública  se  expondrá  el  resumen  ejecutivo  previsto  en  el
artículo 25 del TR de la Ley de Suelo y art. 19 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Deberá  llamarse  al  tramite  de  información  publica  referido  a  los  propietarios
comprendidos en el ámbito del Estudio de Detalle y a los terceros afectados. Dicho
llamamiento se realizara a cuantos figuren como propietarios en el Registro de la
Propiedad y Catastro, mediante comunicación de la apertura y duración del periodo
de información pública al domicilio que figure en aquéllos.

3º.- Dar cuenta del acuerdo al Área de Urbanismo y Arquitectura a los efectos
de continuar la tramitación de este instrumento de planeamiento.

6.- ASUNTOS URGENTES.- No se presenta ninguno.

7.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.- No se presenta ninguno.

No habiendo más asuntos que tratar, el alcalde da por finalizada la sesión siendo
las nueve horas y diez minutos del día al principio expresado, de todo lo cual, como
concejal-secretario suplente, certifico.
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